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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

 

    Concepción Antioquia, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO: 

 

VERBAL (DECLARATIVO PERTENENCIA) 

RADICADO: 05206-40-89-001 - 2019-00048-00 

DEMANDANTE: MARÍA GILAMA MARÍN DE VARGAS 

DEMANDADA: ESTHER GIRALDO DE M. 

PERSONAS INDETERMINADAS  

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 137 

ASUNTO: REQUIERE PARTE DEMANDANTE  

 

Previo a incorporar las publicaciones del edicto y valla se requiere a la 

parte actora, a fin de que aporte constancia de la inscripción de la 

demanda, pues se advierte que a folios 55 a 60 y de folios 80 a 87 del 

expediente, reposa entre otros documentos el auto de fecha noviembre 

18 de 2016 mediante el cual la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Rionegro (Ant.), suspende el término del proceso registral de inscripción 

de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 020-71944, cuyo  

documento fue radicado con el número: 2016-11676, en el cual dicha 

oficina dijo: “SE EMITE NOTA DEVOLUTIVA CON FUNDAMENTO EN EL 

ATTÍCULO 18 DE LA LEY 1579/2012 QUE CONTEMPLA LA SUSPENSIÓN 

DEL TRÀMITE DE REGISTRO A PREVENCIÓN, POR LAS RAZONES 

CITADAS EN EL TURNO DE RADICACIÒN QUE SE SEÑALA A 

CONTINUACIÓN:  
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